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GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Establecimientos penales. — Nefjociado 
3.°—No habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores la subasta para con
tratar el taller de zapaleiia dd presi
dio de esta capital, se anuncia de nue
vo bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1 .a La subasta para el arrenda
miento del taller de zapatería del pre
sidio de las Baleares tendrá lugar ante 
el gobernador de la provincia asistido 
del oficial encargado del Negociado y 
de un notario que autorizará el acto, el 
dia 11 del próximo, mes de julio á la 
una de su larde.

, 2/ Los lipos para la licitación se
rán lus que se espresan en la condición 
2.a de las particulares del contrato.

3 .a Se entenderá por proposición 
nías ventajosa aquella que aumente mas 
las cantidades asignadas á cada uno 
de los oficiales primeros, segundos y 
terceros y el número de estos mismos 
operarios.

4 a Para lomar parte en la licita
ción el propouenle deberá constituir 
previamente en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 50 pesetas.

5 .a Las proposiciones se rcdacla- 
raQ en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con
diciones eslabtecidas y aprobada^ por 
la superioridad para el arrendamiento 
^pública subasta del taller de zapa- 
cría en el presidio de las Baleares me 
^ligo á lomarlo en contrato; salisfa- 
tii^0 á ^azon ^(aquí en letra la can

dad diaria que se ofrezca por cada 
n° de los oficiales primeros, segun- 

y terceros y el número que de es- 
s mismas clases de operarios se com- 

tinimc1, con,raiisla á ocupar cons- 
pmente en el taller.) En vez de fir- 
r se escribirá un lema.

en r as PruPosici°fles se incluirán 
P 'ego cerrado dirigido al goberua-

dor y se distinguirán con un lema. 
Dentro de este mismo pliego se cerrará 
otro con un lema conteniendo el nom
bre y domicilio del proponente y la 
carta de pago ó documento legal que 
acredite haberse consliluido el depó
sito que previene la condición 4.a

7 .a Los pliegos que contengan las 
proposiciones han de quedar en poder 
del gobernador presidente en la subas
ta durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y uaa 
vez presentados no podrán retirarse.

8 .a Llegada la hora de la subasta 
el presidente sorteará por medio de cé
dulas los pliegos presentados, marcán
dolas cou el número que obtengan en 
el sorteo. Acto seguido se dará lectura 
por el notario á las condiciones de la 
subasta y particulares del arrenda
miento y á las proposiciones de los 
licitadores por el orden numérico ob- 
leuido en el sorteo.

9V Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unidos el com
probante íntegro que marca la con ti- 
cion 4.a ó que altere las cláusulas ó ti
pos que sirven de base para la subasta.

10 . Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto á una' liciiacion oral 
por espacio de 15 minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mej iradas ó se hallasen au
sentes se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiere oblenido número 
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8.a ’

definitivamente el remate teniendo siem- de 1844. 
pre en cuenta el mejor servicio público.

13. r ■ • ■
„ ,______ 4.a L. vVu..a.wla aunnma e

Declarada por la superioridad ; 11er para ir cubriendo las bai 
C/T Clon ílpfitÁlflXfQ CQ 1 «.. — — - — - . 1 1 . .

El contratista admitirá en el la-
i i- i- • 1 ! ULl p®!'* *1 Luuiieoao las uaias ouela a ju hcacion definitiva, se elevará el ocurrieran en las clases de oficiales, un 

número de aprendices que fijará de 
acuerdo con los gefes del Eslanleci- 

■ miento. Estos aprendices no ganarán 
. nada durante los cuatro primeros mc- 
sos; pero si al terminar osle período 

i resollasen no ser apios para el oficio 
serán retirados del taller y en el caso 
de tener aptitud pasarán á la clase de 
oficiales terceros gan indo 20 céniimos 
diarios de peseta cada uno: al cumplir 
seis meses cu la clase de oficiales ter-

contrato á escritura pública siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y los de dos copias; una para la Direc
ción general de Es ablecimientos pena
les y la otra para la comandancia del 
presidio.

11 El depósito de 50 pesetas que 
establece la condición 4/ permanecerá 
subsistente hasta tanto que el rematante 
acredite en debida forma el haber im
puesto en la. Caja de Depósitos una 
nueva fianza para responder del cum
plimiento del contrato; y sujeto á la 
responsabilidad que previene el artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de febre
ro de 1852, si el contratista dificulta el 
otorgamiento ije la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del 
término de ocho dias á contar desde el 
* o que se le comunique la orden de 
aprobación definitiva.

ceros ascenderán á la de segundos ga
nan .o 30 céntimos y al cumplir otros 
seis meses en la clase de oficiales se
gundos ascenderán a la do primeros 
ganando 42 céniimos.

15. Los pliegos de condiciones’ 
para la subasta y particulares de ar
rendamiento.se insertarán con el cor-

5. El comandante pondrá desde 
luego á disposición del contratista el 

. local Jeslinado para taller de zapatería । 6.a También se entregarán al con- 
i Iralisla por inventario las herramientas 
' y enseres que al verificarse el contrato

respondiente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y se hallarán de 
mauifieslo al público en el Gobierno de 
la misma todos los dias no feriados 
hasta el anterior al de la subasta in
clusive.

Condiciones particulares para el arrea- 
damiento.

se encuentren en el taller; pero serán 
devueRas en estado de buen uso al Es
tablecimiento el dia en que termine el 
contrato.

11. Acto seguido él presidente ad- I 
indicará provisiooalinente el remate á i 
favor de la proposición mis venta
josa, y se estenderá testimonio de iodo 
lo actuado remitiéndose este á la Direc
ción general de Beneficencia Sanidad y 
Lslablecimienlos penales. El depósito
correspondiente á la ref rida proposi
ción quedará retenido y se devolverán 
álos demas liciiadores las cartas de pa
go ó documentos que acrediten la im
posición délas suyas respectivas.

12. Cualesquiera que sean los re
sultados en las proposiciones que' se . 
hagan como igualmente la forma y con- 1 
ceplos de la subasta, quedará siempre ' 
reservada al Ministerio de la Goberna-

1.a

7.* Tanto el comandante como los 
demas empleados del establecimiento 
tendrán obligación dé velar para que no 
sufran menoscabo los intereses del con- 
Iraiista, el cual por su parte podrá tam
bién adóptar las disposiciones que juz
gue oportunas con el mismo fin v espe-

c . . , cialmenle para la custodia de^herra-
# be arrienda por dos o cuatro . mientas enseres y efjclos, poniendo lh 
U nlnnmAn ,1.1 dobles en y

de las cuales-conservará una entregan
do la^otra al comandante.

8 Si para la seguridad de los pe
na los ó con cualquier otro obj lo hu
biere necesidad de practicar reconoci
mientos ó adoptar determinadas medi

anos á elección del rematante el taller
de zapateria del presidio de las Ba
leares.

2/ El conlralisla satisfará cuando
menos 42 céntimos de peseta diarios 
por cada uno de los oficiales primeros' 
39 por los segundos y 20 por los ter
ceros no pudiéndo ocupar ménos de 
6 de los de la clase I ? otros 6 de la 

■ de 2.a y 8 de la de 3.a
3.a Las cantidades que el contratis

ta deba entregar con arreglo á la con
di ion anterior serán satisfechas al es- 
tablecimienlo del l.° al 3 del mes si
guiente á qué correspondan y se dis- 

, tribuirán entre el Estado y los penados 
. . ... . . . , t , i operarios en la proporción que detec

ción la libre facultad de aprobar o no 1 mina el Reglamento del 5 de setiembre

das, el conlralisla estará obligado á 
franquear el taller y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera 
por el comandante y empleados del 
Establecimiento.

9.a Si no fuesen bastantes las her
ramientas y enseres que se entreguen 
al contralista como pertenecientes al 
presidio, para que el taller pueda fun
cionar cou todos los operarios que se 
hubiere estipulado, será de cuenta del
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mismo contratista la adquisición de los 
que falten. ,

10. La Dirección de los trabajos 
será exclusiva del contratista; pero es
te no podrá ocupar penado alguno fue
ra del Establecimiento ni admitir en el 
de Zanaleria á los que no sean operarios 
del mismo.

11 La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros, bajo la 
inspecu ion inmediata de los jefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza

12. Todos los dias serán de tra
bajo ménos los de fiesta y los que co
mo tales escepluan las ordenanzas del 
ramo.

13. Las horas de trabajo során diez 
desde l .°de abril al 30 le setiembre y 
ocho en los seis meses restantes.

14. Si ocurriese algún caso impre
visto como pesie, guerra ú otra cual
quiera agena á la voluntad del con
tratista, que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornah s mientras duren las circuns
tancias que lo motivaren, y sin que di
cha interrupción de Ligará otra indem- 
nizacion en el caso de acordarla la Di
rección del ramo que á 'a próroga del 
contrato por el tiempo que estuviese sin 
funcionar el taller.

teria y funcionando con el número de j 6.a El 30 del citado mes de julio 
operarios que se hubiere estipulado | celebrará el Ayuntamienlo con los co- 
deotro el término de un mes á contar
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura.

19. Habrá lugar á rescindir desde 
luego el contrato con pérdida total de 
la fianza, si el contratista dejase tras
currir dos meses sin satisfacer las can
tidades á que se haya obligado.

misiona los de la junta general de es
crutinio, y prévia citación de los ele
gidos contra cuya capacidad se hubie
re reclamado, la sesión que dispone el 
arl. 87 de la repelida ley, y las reso-
lociones que en ella se adopt 'n se no
tificarán inmedialamenle á los intere-
sados con arreglo al arl <88, los cua
les podrán reclamar de ella hasta el 2 
de agosto, en cuyo caso la Comisión 
provincial cuidará* de resolverla ánles 
del dia 20 del mismo mes, pasado cu-

Lo que he dispuesto se inserte en 
esle periódico oficial para conocimien
to del público, adviniendo á las perso
nas que d seen iuleresarse eñ la su
basta que esta tendrá lugar el referido _ 
dia 11 de julio y hora de la una de su lo lo acordado en la sesión del 30 de 
larde en la Secretaria de este gobierno julio.^ 
de provincia.

vo dia sin verificarlo se llevará á efec-

7. En la provincia de Canarias dis-
Palma 28 de junio 1873.—Eusebio 

Pascual.

Núm. 2.
Negociado l.°—Elecciones.—La Ga

ceta de Madrid del dia 27 del actual 
publica el siguiente decreto: 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

■ DECRETO.

15. El gobierno podrá dar por ter
minado el conirato siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de variar
se el régimen penitenciario, ó por 
otras causas que á su discreción cor
responda apreciar. En tal caso se con
cederán al arrendatario seis meses de 
plazo para que el taller quede libre y 
puede disponerse acerca del mismo por 
la Dirección de Establecimientos pe
náis. r

16. El gobierno se reservará la fa
cultad de contratar en el presidio de 
las Baleares olro ó mas talleres de za
patería, pero en la inteligencia de que 
el tipo por hombre no ha «le ser menor 

• que el fijado en este arrendamiento, y 
en lo de que el nuevo cooiratisla no 
ha de poder aprovechar los que se ha
llen trabajando en virlud de este con
trato.

17. Si la Dirección tuviese nece
sidad de ocupar los penados del refe
rido taller en cualquier objeto ó desti
narlos á obras ó reparación del edificio 
y lo hiciese con los que utiliza el con- 
iralisla, queda el mismo libre de abo
nar plus á los que pierda todo el tiem
po que dejen de trabajar cu beneficio 
suyo; pero no servirá de razón [jara 
prorogar el contrato, el cual terminará 
cuando marca la condición 1.a. La Di
rección conserva la facultad de irasla-

Autorizado el ministro que suscribe 
por las Corles Constituyentes para la 
ejecución de la ley relativa á la reno
vación total de las Diputaciones y Ayun
tamientos en la Península é islas Ba
leares, es deber suyo dictar reglas cla
ras y terminantes que descarten á este 
acto*elemental de cuantos está llamado 
á realizar un pueblo libre de ledos los 
inconvenientes que pudieran dificultar
le ó entorpecerle.

La brevedad del plazo que media 
entre la publicación de la ley y la cons
titución de los nuevos Ayuntamientos 
hace necesario que se acorten también 
los términos señalados para todas las

pondrá el Gobernador que todos los 
actos expresados en este decreto se 
adapten proporcionalmenlc á los mis
mos [dazus en armonía con los en él 
prefijados.

Madrid veintiséis de junio de mil 
ocho ienlas setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República y 
y ministro de la Gobernación, Francis
co Pí y Margall.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para con acimien
to del público y exacto cumplimiento 
por parle de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Palma 30 junio de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 3.

tes se verificarán con arreglo á la ley 
electoral promulgada en 20 de agosto de 
1870.

En la isla de Puerto-Rico se harán 
con arreglo á los decretos de 27 de agos
to de 1870, 13 de diciembre de 1872, y 
al art. 4.° de la ley de 11 de marzo de 
1873.

En los pueblos que contengan menos 
de 803 vecinos solo se constituirá una 
mesa.

Art. 7.° Gozarán del derecho electo
ral lodos los españoles mayores de 21 
años de edad.

dar los confinados de un punió a olro, 
sin que el conlralisla pueda icclamar 
contra ella.

18. Para responder del pago de las 
cantidades que el conlralisla se obli
gue á salisfacer mensualmenle en la 
caja del Establecimiento deberá con
signarse en la de Depósitos la cantidad 
de 250 pesetas en metálico ó su equi- 
valenle en títulos de la deuda del Es
tado con arreglo á las disposiciones 
vigentes; de cu\a canlidad se incauta
rá el Tesoro público si el conlralisla 
u» tuviese planteado el taller de zapa-

operaemnes electorales. A este fin y 
con esle exclusivo objeto ha creído 
conveniente dictarlas siguientes dispo
siciones:

1.a Las cédulas talonarias para la 
elección de Ayunlamienlos serán las 
mismas que se entregaron para las de 
Diputados Constituyentes, sin perjuicio 
de renovarlas ánles que tengan lugar 
las de Diputaciones proviciales.

2.a Los Ayunlamienlos el dia 10 
de julio harán la designación de los que 
hayan de presidir interinamente las me
sas, publicando después su acuerdo en 
la parle exterior del local en que haya 
de celebrársela elección (arl. 51 de la 
ley electoral), y cui ¡ando del mas exac
to cumplimiento de los artículos 52 y 
siguientes. , .

3.a El escrutinio de secciones, don
de según el arl. 79 de la ley electoral 
deba hacerse, tendrá lugar el 16 del 
mismo mes de julio próximo.

4.a De conformidad con lo pre
ceptuado en el arl. 81 y siguientes de 
la citada lev electoral, el escrutinio ge
neral de distritos se efectuará el 19 del 
referido mes.

5.a Desde osle dia hasta el 29 de 
igual mes se expondrán al público las 
listas de los elegidos Concejales para 
que durante esle término puedan pre
sentarse las reclamaciones de que tra
ta el arl. 86 de la ley electoral.

Negociado Elecciones.—La Ga
cela de M ¡drid del dia 26 del actual 
publica la siguiente

LEY.
Las Cortes Constituyentes, en uso de 

su soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

Artículo 1 ? Se procederá en los dias 
12, 13, i4 y 15 de julio próximo á la 
renovación total de los ayuntamientos 
en lodos los pueblos de la Península é 
islas Baleares.

Arl. V Del propio modo se proce
derá á la renovación total de las Dipu
taciones provinciales de la Península é 
islas Baleares en los dias 6, 7, 8 y 9 de 
setiembre.

Art. 3.° Los concejales electos toma
rán posesión de sus cargos el dia 24 de 
agosto.

Los diputados provinciales la lomarán

Art. 8.° El ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución 
de esta ley.

Articulo adicional. Durante el perio
do electoral no se hará modificación en 
los actuales ayuntamientos si no infrin
gieran el art. 180 de la ley municipal.

Los ayuntamientos disueltos después 
de las últimas elecciones de las Cortes 
Constituyentes por otras causas que las 
que en dicho articulo se expresan serán 
repuestos, siempre que su nombramien
to hubiese sido de acuerdo y aprobación 
de la comisión provincial. Asimismo se 
llevarán á efecto antes de las elecciones 
las providencias relativas á la constitu
ción de ayuntamientos tomadas por la 
comisión provincial con anterioridad á 
la publicación de esta ley y que no hu
biesen sido cumplidas.

Lo tendrá entendido el Poder ejecuti
vo para su impresión , publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Cortes Constituyentes 
veinticuatro de junio de mil ochocientos 
setenta y tres.—Nicolás Salmerón.— 
Santiago Soler y Plá, diputado secreta
rio.—Eduardo Cagigal, diputado secre
tario.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conocimien- 
lo de los Ayunlamienlos y del público.

Palma 30 junio 1873.—El goberna
dor, Eusebio Pascual. .

el dia 24 do setiembre.
Art. 4.° En la provincia de Canarias 

se procederá á la renovación total de los 
ayuntamientos y de las diputaciones 
provinciales en los dias I, 2, 3 y 4 de 
agosto, y 27, 28, 29 y 30 de setiembre 
respectivamente.

Los concejales tomarán posesión de 
sus cargos el dia 12 de setiembre, y los 
diputados provinciales el dia 20 de oc
tubre.

Art. 5.° En la isla de Puerto-Rico 
serán elegidos los ayuntamientos los dias 
13, 14, 15 y 16 de agosto, y renovada 
la diputación los dias 6, 7, 8 y 9 de 
octubre.

Los concejales electos lomarán pose
sión de sus cargos el dia 25 de setiem
bre, y los diputados provinciales el dia 
24 de octubre.

Art. 6.° Las elecciones en lodos los 
pueblos de la Península é islas adyacen-

Núm. 4.
Negociado 1.° — Orden publico.—Cir

cular.—Habiendo desertado en 12 del 
mes de mayo próximo pasado de la- 
corbeta Narraos perteneciente á la es
tación naval del Sur de América el ma
rinero de primera clase Miguel Vivas y 
Martin, hijo de José y Bernarda de esta 
capital, encargo á los señores alcal
des, Guardia civil y demas dependien
tes de este Gobierno procedan á su 
busca y captura, y en el caso de ser 
habido lo pongan á disposición de es
te Gobierno para pasarlo á la del ex
celentísimo señor capitán general de 
Marina del d parlamento deC .rtagena 
que lo tiene reclamado.

Palma l.° julio de 1873.—El g°' 
bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 5.
Negociado 1."—Orden publico 

cular.—El dia 25 de junio último 
serió de la goleta de guerra Cros^' 
dad surta en este puerto el marine 
Juan Verger de Lorenzo de la m:iblC 
la de Palma. , ,)5

En su consecuencia encargo a 
señores alcaldes de los pueblos 
provincia, Guardia civil y demás 
pcndienles de-este Gobierno, pioG
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á su busca y captura, y en el caso de 
ser habido lo conduzcan á disposición 
del señor comandante de Marina que lo 
tiene reclamado.

Palma l.° julio de 1873.-El go
bernador, Ensebio Pascual.

Señas de Juan Verger.
Estatura crecida, ojos azules, pelo y 

cejas, castaño claro, frente, nariz y bo
ca regular, barba saliente, color Iri- 
giiefio.

Núm. 6.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

, Suministros. — En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial n.° 2.705, ha resuello este cuer
po provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra inspector de provi
siones que los precios á que se han de 
liquidar y abonar los suministros que 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el presente mes 
sean Jos siguientes:

s
s

11 

í

1-

Pías, cts.

Ración de pan de 70 decagra- 
gramos........................... ‘17

Idem de cebada de 6‘9375 
litros. ...... *76

Kilogramo de paja de trigo 
para pienso.................... ‘03

Kilogramo de paja de cebada
para g. rgones . . . . ‘Oí

Litro de aceite......................... ‘9Í
Kilogramo de leña. . . . ‘02
Kilogramo de carbón. . . ‘06

Palma 30 de junio de 1873.—El vi- 
ce-presidente, Antonio Marroig,—Por 
acuerdo de la Comisión permanente.— 
El secretario, Silvano Pont yMuntaner.
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Núm. 7.
Cuentas municipales.—Cucular.— 

Muy pocos son los Ayuntamientos que 
han remitido á esta Corporación las 
cuentas de fondos municipales respec
tivas al año económico de 1870 á 1871, 
Que ya debieron haber verificado antes 
del 15 de marzo del año último, según 
isponia el art. 162 de la Ley munici

pal de 21 de octubre de 1868.
Semejante morosidad, al par que en- 

oipcce la marcha económica munici
pal, demuestra el poco celo con que se 
toira tan interesante servicio, sobre el 
dual deben los señores alcaldes, fijar 
loda su atención.

En su consecuencia, ha acordado
Comisión provincial comunicar á 

Os señores alcaldes morosos, con el 
^ximum de la multa que autoriza la 

municipal vigente, la cual harán 
ecliva mancomunadamenle con los 

G('i‘etarios y depósnarios de los Ayun 
resi,ccl*vosi si co el término 

® **0 dias no han remitido las cuentas 
se ha hecho mérito, con lodos

Justificativos necesarios, y el espe- 
arHllei dc al,robacion de que tratan los

Culvs 155 al 162 inclusive de la 

referida Ley municipal de 21 octubre 
de 1868.

No duda esta Comisión que los se
ñores alcaldes que se hallan en descu
bierto con este serví io, dispondrán in
mediatamente la remisión de las citadas 
cuentas, evitando de este modo, el 
que por mas sensible que sea, se ten
gan q ¡e lomar medidas dc rigor á ün 
de que se cumplan los preceptos de la 
Ley.

Palma l.° julio dc 1873.—El V. P. 
dc laC. P.—Antonio Marroig. —P. A. 
de la C. P.—Silvano Fonl y Muntaner, 
secretario.

Núm. 8.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES

La Dirección general de Rentas con 
lecha 23 del actual me dice lo que si
gue:^

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de mili ares y palri .das muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.a Secundina Salinas, hija de 
D. Tomas, teniente del provincial do 
Burgos. Lo participa á V. S. esla Di
rección, á fin dc que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.»

Lo que se inserta en dicho periódi
co en cumplimienlo de lo que se pre
viene.

Palma 28 de junio de 1873.—Bricio 
M a Caramés.

Núm. 9.
, Sección de Intervención.— Sin perjui

cio de cumplimentar en su dia las dis
posiciones que reciba esla Administra
ción de la Superioridad, los tenedores 
de papel de la Deuda pública podrán 
presentar en la Caja de esla dependen
cia en la misma forma que el semestre 
anterior, el cupón que ha vencido en 
el dia de hoy.

Lo que he dispucslo se publique en 
el Bolelin oficial de la provincia v de
mas periódicos de esla capital, áün de 
que llegue á conocimiento del pú
blico.

Palma l.°julio 1873 —El jefe eco- 
nómicu, Casimiro Urcch.

Núm. 10.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El reparlimicnto de la contribución 
dc inmuebles, cultivo y ganadería dc 
esta villa corresj ondiente ai año eco
nómico de 1873 á 74 estará de mani
fiesto á efectos de redamación en ia 
Secretaría de esle Ayuntamiento por es
pacio de seis días á conlar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia.

Felanilx 1 0 julio de 1873.—El al
calde, Bartolomé Alzamora.—P. A. del 
A.—Miguel Anlich, secretario interino.

Núm. 11.
AYUNTAMIENTO DEALARÓ.

La recaudación del segundo semes
tre del reparto general de esla villa 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del año ecónomico qu - cor
re estará abierta des íe las ocho á las 
doce de 11 mañana y por la larde des
de las tres hasta las seis durante los 
cinco primeros dias del mes dc julio 
próximo en una de las piezas de la Ca
sa Consistorial; pasado dicho término 
se impondrá á los contribuyentes mo
rosos los recargos que previene la ins- 
truccion. Lo que se publica para no
ticia de los interesados-

Alaró 28 junio de 1873.—Rafael 
Rosselíó, alcalde.—-P. A. del A.—Gas
par Homar, secretario.

Núm. 12.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Hallándose vacante la plaza de mé
dico titular do este pueblo, dotada con 
mil péselas anuales, para la asistencia 
de las famdi.s pobres que le designará 
el Ayuntamiento, y demas obligaciones 
que le impone el Reglamento de 11 de 
marzo de 1868 y la ley de Sanidad, y 
las igualas ó contratas de los demas 
vecinos que particularmente quieran 
contratarse, se anuncia al público pa
ra que los aspirantes presen eñ á este 
Ayuntamiento sus solicitudes en el tér
mino de veinte dias, á contar desde la 
inserción del pr. senté en el Boletín ofi
cial de la provim ia.

Yalldemosa 29 junio de 1873.—El 
ab alde, Sebastian Crmdlas.—P. A. del 
A.—Juan Esteva, secretario.

Núm. 13.
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS.

Termínalo el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
gana leria de este distrito m nmipal 
correspondiente al próximo año econó
mico de 18/3 á 74 estará de manifies
to en la Secretaría dc este Anmtamien 
lo por espacio de seis días á contar 
desde la inserción dc este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que ios conlribuyenles puedan pro
ducir las oportunas reclamaciones.

Villa-Carlos 18 junio de 1873. — El 
alcalde, José Viclori. — ¡\ A. del A.— 
Damián Moysi, secretario.

Núm. 14.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

d e Pa l ma .

¡'liego de condiciones bajo las cuales el 
M. 1. Ayuntamiento popular de esla 
ciudad, saca á pública subasta la em
presa del alumbrado público de petró-. 
leo, correspondiente al próximo año 
económico, que finirá el día. 30 de ju
mo de 1874.

1- El conlralisla deberá facilitar el 
petróleo necesario para 111 faroles pe- 

a
quenas y 77 grandes que en la actualidad 
existen en esta ciudad, arrabal de Sania 
Catalina, puente de la R.era, camino que 
conduce á la puerta del muelle y en el 
mismo muelle y ademas para el de mano 
de 19 mozos serenos.

2 a El petrólo > deberá ser de la clase 
superior refinada, para que produzca la 
luz clara y brillante, igual á la muestra 
que obra en la Secretaifa del Avunla- 
mienm. •

3.a Caso de suministrar petróleo que 
no sea de la calidad contratada, lo que <e 
conocerá si despide mal olor al arder tiz 
na los tubos y no produzca la luz bastante 
resplandeciente, como espresa la condi
ción anterior, incurrirá en la mulla de 
cincuenta pesetas por cada vez que suce
da, con la obligación de sustituirlo inme
diatamente con el de superior calidad v 
no venficaudolo quedará nulo el arriendo 
y perderá el depósito que espresa la Tn 
dicionll.

L* Será Obligación del contratista su
ministrar las mechas ó torcidas y los tubos 
que so rompan de lodos los faroles del 
alumbrado do que se trata, dobiendo ser 
todo de .goal clase, calidad y bondad á la 
mués ra que obrara en Ja Secretaría de 
este ilustre cuerpo.

5.a Las encendidas serán desde el dia 
siguiente al del plenilunio ó luna llena en 
invierno y en verano dos dias después de 
aquel, y deberá durar hasta trascurrido 
o. primer cuarto creciente de luna nueva 
debiendo encenderse los faroles á las horas 
que marca la siguiente

Escala.
En enero del 1.° al 15 

lo tarde.
Id del 16 al 31 á las 5
Febrero del l.° al 15 

cuartos.

á las 5 y cuar- 

y media.
á ¡as 5 y tres

Id. del 16 al 28 á las 6
Marzo del 1.-al 15 á las 6 y cuarto
Id de 16 al 31 álas 6 y owdia
Abril del l.°al 15 á las 7
m ' delt1l6;,l3°álas7 ycuarto.
Maso del l.“al 15 á las 7 v media
Id. del 16 al 31 á las 7 y tres cuartos. 
Id11 del U*1 /n f las 7 y tres cuartos. 
Id. del 16 al 30 á las 8
Julio del ¡."al 15 á las 8
Id. del 16 al 31 á las 7 y tres cuartos. 
ftS°d > ' « V?H5á las 7 y "-edia.
Id. del 16 al 31 á las 7 y cuarto.

J^mbre del 1,^5 3^

¡d. del 16 al 30 alas 6 y media.
pciubredel l.oü| ¡5., las 6
Id. del 16 al 31 á las 5 y media.
¡>ov-embre del 1.0 aH 5 á las 5
Id. del 16 al 30 ó las 4 y tres cuartos.
Diciembre del l."al 15 á las 4 y (res 

cuartos. J
Id. del 16 al 31 á las 5.
Y deberá durar el alumbrado en in- 

'leroo hasta las once de la noche y basta 
las doce en verano á escepcion de' 33 fa
roles que deberán quedar funcionando por 
guias en los punios designados por la co
misión hasta la madrugada.

Obligaciones del asentista.
1.a Será obligación del asentista en

tregar en las noches del alumbrado en in
vierno un decíitro lies centilitros y 500 
milésimos de petróleo para cada uno de 
los 12i faroles pequeñas de esla ciudad, 
del arrabal de Sania Catalina y los del ca
mino desde el puente de la Riera á la puer
ta del Muelle en ¡os meses de enero, fe
brero, noviembre y diciembre; 1 decilitro 
oU0 milésimos en los de marzo, abril, se
tiembre y octubre; 8 cenlí ¡tros, 759 mi
lésimos en los dc mayo, junio, julio y 
agosto.
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Para cada uno de los 8o faroles gran

des de la ciudad, muelle, arr bal y puen
te de la Riera deberá facililar 1 decilitro 
7 centilitros 250 milésimos en los meses 
de noviembre, diciembre, enero y febrero 
1 decilitros 3 centilitros 530 milésimos, 
en los de marzo, oc ubre, abril y setiem
bre; 3 centilitros 500 milésimos en los de 
mayo, jumo, julio y agosto.

Para los 33 faroles que deben servir 
de guias deberá el asentista entregar ade
mas todos los dias de encendida, 1 deci
litro 500 milésimos de petróleo para cada 
uno de estos faroles en los meses de enero, 
febrero, marz-*, octubre, noviembre y di
ciembre, y 6 centilitros 750 milésimos 
en los de abril, m >yo, junio, julio, agosto 
y setiembre. El Ayuntamiento facilitará 
las medidas necesarias.

2 .a Si en las noches en que queda su
primido el alumbrado, según el unículo 
anterior se considerase conveniente para el 
mejor servicio público, que se encendie
sen los faroles, el asentista deberá facili
tar el petróleo necesario para el dia ó dios 
que so le señalen, y se abonará al empre
sario el importe del petróleo que se haya 
consumido, á proporción del precio por 
que se baja rematado el contialo; y la 
misma proporción se guardará si el Ayun
tamiento acordase el aumento de faroles 
del alumbrado de que se trata y en sentido 
contrario si resolviese la supresión de al
gún farol ó faroles de dicho alumbrado.

3 .a Ademas será obligaron del asen
tista entregar á cada uno de los 19 mozos 
serenos en los mases de enero, febrero, 
marzo, octubre, noviembre y diciembre, 
un litro 6 decilitros 8 centilitros 750 mi
lésimos de petróleo para el farol de mano 
en los demas meses de abril, mayo, ju
nio, julio, agosto y setiembre, 1 litro 3 
decilitros, 8 centilitros 250 milésimos á
cada uno para dicho faro’..

4 .a El asentista no podrá impedir que 
el cabo de los serenos ó cualquier indivi
duo ó comisionado del Ayuntamiento asista 
al repartimiento del petróleo indicado entre 
los mozos serenos, pudiendo aquellos ins
peccionar la calidad dol petróleo y si ape
sar de esto no diese la luz clara deberá 
dicho asentista reponer el petróleo do la 
calidad convenida hasta conseguirlo.

5 .a El cuidado de enceder y apagarlos 
faroles y limpieza será de cargo de lo« mo
zos serenos, por lo que serán estos respon
sables de las fallas que se observen por su

Modelo de proposición.

ente-E1 que suscribe vecino de 
rado del pliego de condiciones para la su
basta del alumbrado público de petróleo de
esta ciudad inserto en el Boletín oficial de 
esta pro’ incia n.° conforme en un ludo 
con lo prevenido en los mismos se compro-

culpa; pudiendo el mismo contratista en- । mele en tenerlos á su cargo durante los do- 
cargarse de encederlos y apagarlos pero i ce meses del año económico á que se re
será de su cuenta el gasto do esta obliga
ción: en cujo caso el Ayuntamiento solo 
facilitará las escaleras y el contratista será 
responsable de su conservación y las devol
verá en el mismo estado en que las reciba

pesetas.
Fecha y firma.

al terminar la contrata. ,
6 .d El tipo bajo el que se proceda á la 

subasta es el de 6.2D0 pesetas y l o  se ad
mitirá proposición que esceda de dicha can
tidad.

7 .a No podrá el empresario pedir au
mento de la cantidad por que se le hubiere 
rematado el suministro de que se irata por 
ningún caso fortuito previsto ni impro- 
xis:o- , j- j8 .a La licitación so hara por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserla en la 15.a condición, autorizadas 
con la firma del que la baga, llenando en 
letra y no en guarismos los huecos que que
dan cu blanco.
- 9.a La subasta tendrá efecto á las do
ce de la mañana del dia 8 de julio próximo 
anie el si ñor alcalde y regidor encargado 
de los intereses del municipio, función? rio

Palma 23 junio de 1873.—El alcalde, 
Gabriel Oliver.—El secretario, Antonio 
Sureda.

Núm. 15.
I). Francisco de Asis Ibañez y Brolons 

pie: de primera instancia de esta villa 
y su patlido.

Por el presente primer odíelo se cita, 
llama y emplaza á lodos los que se 
crean con derecho áheredar á Juan Riu 
lord y Compañy fallecido intestado en 
la villa de Petra de este partido, dia 
tres de febrero de mil ochocientos se
senta y seis á fin de que en el término 
de treinta dias a conlar desde la yiser-
clon del presente ea el Bolelin oficial 
de la provincia comparezcan ádeducir- 

que deba dar fé del acto y de las personas ■ lo en los autos j iíc io ab-intcslalo del 
que hubiesen presentado proposición; esta vuiismo instado por su hija . (

ha (le ser entregada al secretario del Ayun-1 Riutord; pues de lo contrario les pa-
tamiento antes de la citada hora, de las 
doce, demanera que al dar el reloj esta ce
sará la admisión de ninguna otra, sea el 
que fuere el motivo que hubiere ocasionado ' 
el retardo.

10 .a Si resultasen dos ó mas proposi 
clones iguales de mayor beneficio, se abri
rá una licitación entre ellas a viva voz y 
se rematará á fator del que se comprome
ta á verificar este servicio á menos precio; 
no podiendo tener efecto dicho remate has
ta después de haber merecido la aproba
ción de la corporación municipal.

11 .a Para ser admitidos como licitado- 
res, es preciso acreditar con documento ha
ber hecho un depósito previo de 375 pese
tas en metálico en la Depositaria de. este 
Ayuntamiento ó depositarlos en el aelo de 
la presentación del pliego, pudiendo pre
sentar fianza por medio de persona que sea 
de la satisfacción del señor alcalde y del 
señor regidor representante de los intereses 
del municipio; la que estará obligado á en
tregar dicha cantidad inmediatamente que 
queda adjudicada á favor del licitador que 
represente; quien no podrá reürailo hasta 
el completo afianzamiento del contrato, que 
deberá ser por medio de fianza que respon
da del primer mes del alumbrado, quedan
do el importe de este en dicha depositaria, 
en garantía hasta la terminación del expre
sado contrato. Y se devolverán los otros 
depó itos á los respectivos licitadores lue
go de terminada la subasta.

12 .a A cargodel contratista corren los
gastos del papel sellado, salarios de escri
tura y demas derechos legales, como tam- . 
bien una copia de la misma escritura para 
unirla al espediente de subasta.

13 .a * Cualquiera cuestión quese suscite 
sobre inteligencia ó cumplimiento del con
trato, será resuella por la vía administra
tiva.

14 .a El A juntamiento se obliga á sa
tisfacer la cantidad en que fuese rematada 
dicho empresa, en doce plazos iguales el dia 
último de cada mes.

fiere dicho pliego por la cantidad de

rará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Manacor A diez y nueve de 

junio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Francisco de A. Ibañez.—Por so 
mandado, José M.° Amer.

Núm. 16.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA. 
El Comisario de Guerra Inspector del

Hospital militar de esta plaza,

Hace saber: Que debiendo contratar
se en pública subasia, en virtud de or
den del Sr. Intendente Militar de este 
Distrito fecha 21 del actual, la adqui
sición de varios efectos con deslino á 
los hospitales militari s de esta plaza y 
la de Mahon en reposición de los dados 
de baja en los mismos por fin del 
tercer mmeslre del presentre año eco
nómico , se convoca por medio de 
este anuncio á una formal licita
ción; cuyo acto tendrá lugar el dia 
diez y siete de julio próximo, á las do
ce de su mañana en la Conlraloría del 
hospital militar de esta ciudad, silo en 

' el ex-convcnlo de Santa Margarita, en 
la cual se hallarán de manifiesto el plie
go de condiciones y precio limite que 

i debe regir en dicha subasta, para co- 
nocimienio de las personas que deseen 
tomar parle en la misma.

Palma 28 de junio 1873.—An *rés 
Llabres.

Núm. 17.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos de las Baleares.

Ministerio de la Gobernación.—Di 
reccion general de Correos y Telégrafos. 
Correos.—El dia I.° de julio próximo 
serán renovados todos todos los s líos 
de comunicaciones que hoy se hallan 
en circulación, siendo sustituidos por 
otros de iguales clases y colores pero 
en diferente emblema. Desde la ex
presada fecha el franqueo de la corres
pondencia deberá verificarse por me
dio de sellos pertenecientes á la nueva 
emisión. C^n el fin de evitar perjuicios 
al público ínterin pueda efectuarse el 
cange, este cenlro directivo ha teni
do á bien disponer que hasta el dia 
10 de julio inclusive pueda circular la 
correspondencia que resulla tranquea
da por medio de los que caducan en 
30 de este mes. Desde el dia 11 del
ex rosado julio toda correspondencia 
cuyo franqueo no se haya efectuado 
con los nuevos sellos se considerará 
como no franqueada y sugeta á las 
prescripciones que rigen para las do 
su clase.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 26 junio 1873.—El directa’ ge
neral, Benigno Rebullida.

Y se inserta en el Boletín oficial de
la provincia para que llegue á conoci
miento del público en general.

Palma 30 junio 1873 —El 
primero, Pedro Francisco Coll.

oficia

Núm. 18.
TELÉGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION DE PALMA DE MA

LLORCA.

A consecuencia del decreto del Po
der Ejecutivo de la República del 12 
de osle mes inserto en la Gacela de Ma
drid del 14 del mismo, creando en el 
Cuerpo de Telégrafos la clase de aspi- 
ranlcs á oficial 2.° de estación, la Di
rección general de Correos y Telégra
fos ha dispuesto lo siguiente:
1La estension de los conocimien

tos que señala el arl. 2.° será por ahora: e 
«Escritura clara y correcta al dictado 
con todas las reglas de Ortografía Gra
mática castellana según la Academia 
española. Aritmélica con la eslensinn 
que la traían los autores Cirodde ó Cor
tazar. Lectura de un testo francés, tra
ducción y escritura correcta al dic
tado.

2 .° Se podrán cursar desde luego 
las instaucias dé los que soliciten aque
lla plaza con sugccioa al indicado de- 
crelo; pero haciendo presente h los in
teresados que la misma Dirección ge
neral se reserva señalar la época en 
que habrán de tener lugar los ejercicios, 
que será cuando existan vacantes.

Lo que se inserta en este Boletín ofi- s 
cial para conocimiento de las personas t 
á quien pueda interesar. , /

Palma 28 de junio de 1873.—El di- l 
rector, Enrique Fiol. s 

e

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de 22 de 
diciembre de 4$72, y añadida con ñolas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.
Precio: 7 reales.—Véndese en la im- 

)renta y librería do Pedro José Gelabert, 
;alle de la Imprenta, número 2.

c

<

(

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, W' 
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva 
municipal en el ejercicio de sus respcch^ 
cargos, y en armonía con las demas lep 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGOR! Y GOMEZ, 

lele honorario de Administración civil^f11 
decorado con varias cruces de distmcio’ ' 
y secretario que ha sido de Gobiernos 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda 5 

paña franco de porte. id
íos pedidos s- hará á D.

de Gongora.—Madera baja. . nor- 
bajo, derecha, acompafiantlo 
te en libranza ó sellos de tranque •

PALMA. -Imprenta de Pedro José Gelab0
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